
  

el Día | viernes 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024 | ¡ul 
  

EN EL MES DE LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 

Equipo de Salud Rural de La Serena convoca a la 
comunidad a talleres sobre bienestar emocional 
La iniciativa es un hito en materia de salud 

primaria, ya que es una manera de apoyar a la 

población, desde un enfoque de psiquiatría 

comunitaria. 

  

En el sector de Gabriela Mistral, al interior de La Serena, se 
desarrolló el segundo taller "Fortaleciendo la prevención del 
suicidio en comunidad”, charla dictada por el psiquiatra Daniel 
Venegas junto a parte del equipo del Centro de Salud Mental 
(CESAM) del Hospital de La Serena. 
La actividad convocó a pacientes que se atienden en el Progra- 
ma de Salud Mental Integral (PSMI), servicio que se otorga en 
la Atención Primaria de toda la comuna y que, en el área rural, 
tiene una alta demanda, debido a distintas patologías que 
padece la comunidad, tales como: depresión, trastornos de la 
personalidad y del ánimo, esquizofrenia, entre otras afecciones. 
Al respecto, Margarita Dubó, psicóloga, encargada del PSMI 
del Equipo Médico Rural, señaló que “este es el segundo taller 
que se realiza a través de CESAM Centro. Es un trabajo que 
nace con el objetivo de poder educar a la comunidad, desde un 
enfoque de psiquiatría comunitaria y, de esta manera, mitigar 

  

las altas tasas de problemas de salud mental. Nuestro objetivo 
es prevenir y trabajar de manera más cercana, desde las postas 
y las estaciones médico rurales. El propósito es poder brindar 
una atención integral por medio del equipo biopsicosocial. 
Además, se realizan visitas domiciliarias para conversar con la 
familia”. 
Por su parte, el Dr. Daniel Venegas, enfatizó en este cambio de 
modelo en materia de atención dela salud mental. “Desde hace 
algunos años en Chile se está tratando de cambiar el enfoque, 
desde una psiquiatría hospitalaria hacia una más comunitaria, 
donde se trata de promover el cuidado de la salud mental en el 
territorio donde viven las personas, lo que ha dado muy buenos 
resultados, porque nosotros nos acercamos y entregamos 

información a la gente donde vive y así conocemos, de una 
mejor manera, todos los factores que influyen en su salud 
mental, no solamente entregando un fármaco, sino que 
conociendo cómo la gente se desenvuelve”, señaló. 
Asimismo, el psiquiatra declaró que “yo estoy encargado de la 
comuna de La Higuera y de Serena Rural y, en ambos lugares, 
hemos conversado con los equipos de la Atención Primaria, 
quienes son los que más conocen a las personas y, en ese 
trabajo, han salido algunas temáticas que son transversales y 
que tienen mucha prevalencia en la comunidad, como por 
ejemplo, los trastornos de ánimo. Los principales talleres que 
hacemos son referentes a esta temática, especialmente hablar 
de depresión, bipolaridad y del suicidio, problemática que va 

muy de la mano con este tipo de trastornos”. 
María Briceño, vecina y dirigente de la localidad de Gabriela 
Mistral, destacó la iniciativa que promueve la Salud Rural en 
materia de mejorar la salud mental de sus habitantes. "Me 
parece una muy buena iniciativa, porque, como la salud mental 
está en orisis y tener el privilegio de contar con un psiquiatra, es 
una bendición, por lo que promocionamos mucho esta 
actividad. En la Estación Médico Rural se atiende mucho 
adulto mayor, pero también, ha llegado mucha población 
nueva”. 

Los talleres comenzaron a partir del mes de agosto en El 
Romero y se espera que, para el próximo 09 de octubre, se 
realice un tercer encuentro en la localidad de Algarrobito. 
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JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
CON CARACTER DE ORDINARIA. 

“SEGUNDA CITACION” 

Por acuerdo del Directorio, cítese a Junta Extraordinaria de Accionistas, con carácter de ordinaria, 
en segunda citación, para el día O1 de octubre de 2024 a las 18:30 hrs. en el domicilio de la 
Sociedad, Avenida Estadio N01760 La Serena, a fin de tratar materias propias de Junta Ordinaria de 
Accionistas: 

  

1. Pronunciarse sobre la Memoria, Balance, Informe de Auditores Externos y demás Estados 
Financieros del ejercicio al 31 de diciembre de 2023. 
2. Distribución de utilidades del ejercicio. 
3. Designación de Auditores Externos. 
4. Otras materias propias de Junta Ordinaria. 

Tendrán derecho a participaren la Junta Extraordinaria de Accionistas, con carácter de ordinaria, los 
titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días hábiles de anticipación 
a la fecha de celebración de la junta. 
La calificación de poderes se efectuará al inicio de la Junta de Accionistas que se convoca. 
Copia de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a voto se encuentran 
a disposición de los accionistas en el domicilio social.   

EL DIRECTORIO 
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REMATE 

20 Juzgado de Letras de la Serena, Rengifo N% 240, La Serena, subastará el día 30 de 

septiembre de 2024, a las 11:00 horas, el siguiente inmueble: DEPARTAMENTO NÚMERO 

QUINIENTOS TRES, EDIFICIO V del “CONDOMINIO SAN JOAQUÍN”, ubicado en AVENIDA 

ENRIQUE MOLINA GARMENDIA NÚMERO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA de La Serena.- 

Dicho condominio se construyó en el Lote J-A, resultante de la subdivisión de la Manzana J de 

la división predial del sector agrícola del resto de la Reserva Uno San Joaquín, que corresponde 
al resto de la Reserva Cora, Sector Pampa Alta, que a su vez se encuentra en el predio denominado 
Resto de Los Fundos San Joaquín, Santa Rosa, El Paraíso y El Milagro, individualizado en el 
plano archivado bajo el número doscientos diez al final del Registro de Propiedad del año mil 
novecientos noventa y uno.- Los deslindes especiales del terreno donde se encuentra construido el 
edificio son: NORTE: ciento cincuenta y ocho metros diez centímetros con calle proyectada, 
continuación de calle La Higuera, que la separa de terrenos Sendos; hoy Essco; SUR: en ciento 
cincuenta y un metros con calle proyectada que lo separa del lote K-Dos de la manzana K; 
ORIENTE: en setenta y nueve metros con calle proyectada que lo separa del resto de la reserva 
Uno San Joaquín; y PONIENTE: ciento veintiocho metros ochenta centímetros con lote J-B.- 

El terreno común tiene una superficie aproximada de quince mil seiscientos ochenta y nueve 
metros cuadrados.- Se comprenden en la venta los derechos de dominio, uso y goce que corresponden al 
inmueble vendido en el terreno yen los demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley número 
diecinueve mil quinientos treinta y siete y a su Reglamento y al Reglamento de Copropiedad inscrito a 
fojas tres mil ciento treinta y uno número dos mil trescientos setenta en el Registro de 

Hipotecas del año mil novecientos noventa y seis.- Dominio inscrito a fojas 9004 número 
5902 correspondiente al Registro de Propiedad del año 2020, del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Rol de avalúo 2674-355, Comuna La Serena. Mínimo para iniciar las 

posturas: $148.826.178, más $429.244, por costas procesales y personales, lo que da una 

cantidad total de $149.255.422. Precio deberá pagarse al contado, dentro de 50 día hábil 
siguiente al remate, consignándolo en la cuenta corriente del Tribunal, y a su orden. Los postores 
deberán postular con el equivalente al 10% de mínimo de la subasta mediante Vale Vista 
tomado en el Banco del Estado de Chile en favor del Segundo Juzgado de Letras de La Serena. 

Demás bases y antecedentes constan en los autos caratulados “BANCO SECURITY/ BARRA 

OYANEDER”, Rol C-1393- 2022.   
Leonardo Antonio Díaz Araya 

Secretario PJUD 
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